MEDIO AMBIENTE & 2019

M LA BT EAPATA

Unidad Administrativa que clasifica: Delegacion Federal de la SEMARNAT en Jalisco.

Identificacion del Documento: Version publica de los Avisos de Plantaciones Forestales de Propietarios en el Afo 2019, Predio Ejido La Paz,

Municipio Ojuelos de Jalisco, Jalisco. Cédigo de Identificacion F-14-064-PAZ-006/18.

Partes y secciones clasificadas: Paginas 1,2, 4,7,9,10 y 11.

Fundamentos Legales y Razones: Articulo 113 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

Articulo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. Asi como de los Lineamientos Trigésimo octavo,
cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacidn, asi como
para las versiones publicas.

La informacién solicitada contiene Datos Personales concernientes a Credencial para votar, Clave de elector, correo electronico, domicilio
particular, teléefono particular y firma, por considerarse informacién confidencial.

FIRMA DEL TITULAR: BIOL. ARMANDO ROMERO BARAJAS

AL
r h\ ’
“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE
JALISCO, PREVIA DESIGNACION FIRMA LA PRESENTE EL SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL."

Fecha de clasificacion y nimero de acta de sesion: Resolucién 076/2019/SIPOT, en la sesién celebrada el 15/04/2019.

Av. Alcalde No. 500, Col. Alcalde Barranguitas, Guadalajara, Jalisco. CP. 44270, Teléfono: (33)36685300 www.gob.mx/semarnat
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Oficio:

Aviso de plantacion forestal comercial.
Modalidad B: Plantacién forestal
comercial sin regisiro establecida con
anterigridad a |a entrada en vigor de la
Ley General de Desarrolle Forestal

Sustentable

Folio:
SGPARN.014.02.02.01.416/19

Bitacora:
14/B6-0611/09/18

Lugar:

Jalisco

Fecha:
20 de Febrero de 2019

"2019, Afo del Caudillo del Sur,

Emiliano Zapata®.

“Contiene Datos Personales concernientes a uno
de los atributos de la personalidad y la
manifestacion principal del derecho subijetivo a la
identidad, en virtud de que hace a una persona
fisica identificada e identificable, y que dar
publicidad al mismo vulneraria su dmbito de
privacidad, como lo son el Nombre, conforme al
Articulo 113 fraccion Ide la Ley Federalde
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
Articulo 116de la Leyde General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
Asi como de los Lineamientos Trigésimo octavo,
cuadragésimo y cuadragésimo primero de los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacioén,
asi como para las versiones publicas”

Parcela 138 Z3 P1/2 4 216304.5 24150534

|It. SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO(S) Y SUPERFICIE PLANTADA

Superficie total del predio: 3.3151 ha
Superficie plantada: 3.3100 ha

La superficie total plantada fue de 3.3100 hectareas con la(s) especie(s} que a
continuacion se sefiala{n):

ANG | NOMERE COMUN NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE(S) PREDIO(S} SUPERFICIE
(ha)
2017 Mezquite Prosopis lagvigata Parcela 1398 23 P1/2 Ejido La Paz 3.3100

. Conforme al articulc 96 de la LGDFS, el manejo de la plantacion forestal estara

a cargo de titular de la plantacion.

De acuerdo a los lineamientos establecidos en el articulo 51 fraccién VI del
RLGDFS, se asigna el siguiente codigo de identificacion para el predio
respectivo, el cual debera indicarse en la documentacion que utilice para
acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales que se obtengan
en esta plantacion:

PREDIO OGO DE IDENTIFICACION

Parcela 139 Z3 P1/2 Ejido La Paz

F-14-064-PAZ-006/18

Se deberan cumplir en lo conducente, los criterios y especificaciones tecnicas
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas.

La movilizacion de las materias primas resultantes del aprovechamiento de la
plantacion forestal debera hacerse en apego a lo establecido en el articulo 91 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, asi como [o establecido en
los articulos 95, 96 y 107 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Sustentable.

' Los tramites de solicitud de remisiones forestales para el transporte de materias
primas forestales que se obtengan del aprovechamiento forestal de la plantacion

Av. Alcalde No, 500, Palacio Federal 2° v 8° Piso, Zona Genire, C_P. 44280, Guadalajara, Jalisco. www.gob.mx/semarfat

Tels:(33) 36685300 Fax: (33} 36685331; defegado@jalisca.semarnat.gob.mx
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Lia

ERCESNI P

Oficia:

Aviso de plantacian forestal comercial.
Madalidad B: Plantacian forestal
comercial sin registro establecida con
anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley General de Desarrollo Forestal

Sustentable

Folio:
SGPARN.014.02.02.01.416/19

Bitacora:
14/86-0611/08/18

Lugar:
Jalisco

Fecha:
20 de Febrero de 2019

"2019, Afio del

Emiliano Zapata".

Caudillo det Sur,

“Contiene Datos Personales concernientes a uno de los atributos de la personalidad y la manifestacién principal del
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona fisica identificada e identificable, y que dar
publicidad al mismo vulneraria su @mbito de privacidad, como lo son el Nombre, conforme al Articulo 113 fraccion
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica. Articulo 116 de la Ley de General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. Asi como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y
cuadragésimo primerode los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la
informacioén, asi como para las versiones publicas”

10. El incumplimiento en lo establecido en la presente constancia de registro, podra
ser motivo de sanciones de acuerdo a lo establecido en las fracciones aplicables
de los articulos 155 y 157 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

11. De conformidad con lo establecido en el articulo 5° de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable: "La propiedad de los recursos forestales
comprendidos dentro del territoric nacional corresponde a los egjidos, las
comunidades, pueblos y comunidades indigenas, personas fisicas o morales, la
Federacion, los FEstados, el Distrifo Federal y los Municipios que sean
propietarios de los terrenos donde se ubiguen. Los procedimientos establecidos
por esta Ley no alteraran el régimen de propiedad de dichos terrenos”.

12. Notifiqguese el presente oficio a . a través de su

representante o apoderado, o bien, por conducto de persona autorizada para tal
fin, por alguno de los medios previstos por los Articulos 35, 36 y demas relativos
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Sin otra particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L

EGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA

"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TiTULAR DE LA
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 17 BIS Y OCTAVO
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, PREVIA DESIGNACION FIRMA EL
PRESENTE FL SUBDELEGADQ DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL.

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALE

C.c.p. Direciora General de Gestion Forestal y de Suelos.
Delegacian en Jafisco de la Procuraduria Federal de Froteccion al Ambiente,

Gerencia en Jalisco de la Comision Nacional Forestal.

PSTF: Ing. Jaime Bocanegra Gallegos.

Av. Alcalde No, 500, Palacio Federal 2° y 8 Piso, Zona Gentro, C.P. 44280, Guadalajara, Jalisco. www.gob.mx/semarn

Tels:(33) 36685300 Fax; (33) 36685331: delegado@jalisca.semarmat.golr.mx

Paginad



marcela.castillo
Rectángulo

marcela.castillo
Rectángulo

marcela.castillo
Cuadro de texto
“Contiene Datos Personales concernientes a persona física o moral que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, como lo son Código QR, conforme al Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las versiones públicas”

marcela.castillo
Cuadro de texto
*

marcela.castillo
Cuadro de texto
“Contiene Datos Personales concernientes a uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, como lo son el Nombre, conforme al Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las versiones públicas”

marcela.castillo
Cuadro de texto
*


geulbed

xwgob'jewswes cos)elopebaep 1L £E5R0AE (EE) XE4 00ESE99E {€C)siaL

Jellewas/xw qob mamm ‘oasier 'EJE[E|EPE¥'IQ ‘OBEYE "d™D "QNjUan BUOZ 'DSIH B A oF |BLepa DRBIE '0DG ON 3P|edy AY

ung

" Eledez oueriwg

8p ofipnen  jBp ouy  'BLOZ.

§L0Z 9P 0121994 3P 0T
LN

oosyer

aefbnT

8L/60/1 L90-08/P1
relo0eny

BLAALY L0 ZOZ0 PO NYYIDS
01104

8|gEUs)ENg

|BISBJ04 DjjosESR] 2p |BleuRD A

e ap JobIA U9 BPRALS B| B PEpLOUBIUE

uo0 eplasige;ss oJisifal uls (elalawod

|E1S8.0) URIDEIUE|] :E PEPYEROIN

p "[RI10JaW0d §835210) UDIaRiuE|d S DSIAY

s

{(Adoon@armdy

oTE1To)



marcela.castillo
Rectángulo

marcela.castillo
Cuadro de texto
“Contiene Datos Personales concernientes a persona física o moral que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, como lo son Código QR, conforme al Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las versiones públicas”
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Cuadro de texto
“Contiene Datos Personales concernientes a uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, como lo son el Nombre y Firma o rúbrica de particulares, conforme al Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las versiones públicas”
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“Contiene información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal, al estar referida a personas físicas identificadas, entre otra: nombre, domicilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector, sección, clave de registro y Clave Única del Registro de Población, Número de OCR, por lo que son datos personales, como lo son Credencial de elector, Credencial para votar, conforme al Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las versiones públicas” 
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Quien suscribe C. DAVID GONZALEZ GONZALEZ, Presidente Municipal y
del H. Ayuntamiento del Municipio de Qjuelos de Jalisco, Jalisco:
Certifico: Quelafotocopiade la Credencial para Votar, al reverso de |a
presente, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con niimero de folio

x es autentica de su original, la cual tuve a la vista cotejandola en

todas sus partes, v cuya fotografia corresponde con los rasgos fisicos de Ia titular

“Contiene Datos

Personales concernientes a uno de los
atributos de la personalidad y la
manifestacion principal del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de ATENTAMENTE

que hace a una persona fisica

identiicada e dentitcanle. y ue dar | - 2018, Centenario de la Creacion del Municipio de Puerto Vallarta

publicidad al mismo vulneraria su

ambito de privacidad, como o sonel | ¥ 1@l XXX Aniversario del Nuevo Hospital Civg,g% Guadalajara”
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Acceso a la Informacion Publica. Asi C I ﬁ B} on o0
como de los Lineamientos Trigésimo % iz : : @
octavo, cuadragésimo y (A i 3
cuadragésimo primero de los o 'ﬁ’.‘g 7 :&&a;{?is
Lineamientos generales en materia de i > 2, EB!' -
clasificacion y desclasificacion de la 62 ,.,:;M 00-
informaciéon, asi como para las )

e , O e 0
e it C. DAVID GONZALEZ GONZALEZ...

PRESIDENTE MUNIEPAL™* !


marcela.castillo
Rectángulo

marcela.castillo
Rectángulo

marcela.castillo
Cuadro de texto
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